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San Ramón de [a Nueva Or¿in i ; ,
' 

expeaiente N" SO-1g.202/2022.-

Reso I uc ió n No D-O RAN-694/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-3652025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo 2" de la Resolución de referencia se determi¡a la imputación de la

prórroga de la promoción transitoria del Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l. N' 14.244.757, en el cargo
Promocionado de P¡ofesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura :!E¡gE
@!] de las Caneras Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria
en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salt4 a partir del 0l
de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, P¡omocionado por Resolución No CA-
so-029/2023.

Que, en el Artlculo 4' de la Resolución No CD-ORAN-36512025, se determina la
imputación de la prorroga del Aumento Temporario de Dedicación del Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l.
N' 14.244.757, en el cargo Promocionado de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple a
Semiexclusiva, en la asignatura S!sg-.lcg!§Iq!: de la canera lngenierla en Recursos Naturales y Medio
Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facuhad Regional OníLn de Ia
Universidad Nacional de Salt4 a partf del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 202ó o nueva
disposición, Aumentando de Dedicación por Resolución N' CA-SO- t 86/2023.

Que, Dirección General de Adminishación, informa que corresponde rectificar las
imputaciones de los Artfculos 2'y 4' de la Resolución N' CD-ORAN-365/2025, con relación a la prónoga
de la Promoción Transitoria y del Aumento Tempora¡io de Dedicación del Bach. Raúl Antonio Benegas,
D.N.t. N" 14.244.757.

Que, el artículo l0l del REGLAMENTO DE PROCED¡MIENTOS
ADMINISTRATMS (Decreto N' 1759/72) establece: "En aralquier momenlo podrán rectiJicarse los
errores maleriales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo suslanciql del acto
o decisiót'.

Que, es necesario elaborar el insÍumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO lo: Rectificar el Artículo 2' de la Resolución N" CD-ORAN-3 6512025, con relación a la
imputación de la prónoga de la promoción Aansitoria del Bach. Raúl A¡tonio Benegas, D.N.I. N"
14.244.757 , en el cargo Promocionado de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la
asignatura "Fisica Gener¡|" de las carreras Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente y
Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Ortílr de la Universidad Nacional
de salta, a park del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, promocionado
por Resolución N" CA-SO-029/2023, quedando de la siguiente manera:

\

f.
ARTICULO 2": Imputat la prórroga de Proñoción Transitoris a un cotgo de p?oÍesor en
la Categorla de AdJunto, Dedicación Simple, liberado pot rcnancia deÍnitlva potJubitación
de la Esp. Mónics Esperunza Mo)'s, a parti¡ def 0l/01/2025, Resolución No CA-SO-
087/2025 de convalidaclón - Inclso I Plantd de personal Docenle de la Facufuad Regionol
Otdn - Cargo conteñplodo en la Resolución N. CS-287/2025.-
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Expediente No SO - 1 9.202/2022.-

Resolución N" 5.-

ARTICULO 2o: Rectificar el Articulo 4' de la Resolución N" CD-ORAN-365/2025, con relaciÓn a la
imputación de l¿ prórroga del Aumento Temporario de Dedicación del Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l.
N'14.244.157, en el cargo Promocionado de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple a

Semiexclusiva, en la asignatura !!¡!gQg49¡9!l de la carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio
Ambiente y Tecnicatura Universitada en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición, Aumentando de Dedicación por Resolución N' CA-SO-I86/2023, quedando de la siguiente

manera:

ARTICTJLO 1': Impular la prórroga de inc¡emenlo de DedicaciÓn Slmple a Semiexcluslvs
de la P¡omoclón Trsnsltorla Tempo¡a¡ia a un cargo liberudo de Protesor en la Categorla
de AdJunlo, Deücaclón Slmple, Resoluclón No CS-283/202 - Inciso I Planto de Persond
Doc¿nle de la Facultad Reglonal Orún - Catgo ConlemPlsdo en la Resolución No C§-
287/2025.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

al interesado, Secretaría Académica, Di¡ección General de Personal, Dirección Gene¡al de AdministraciÓn,

Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Natuales para su conocimiento y efectos.-
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